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COMUNICACIÓN DE SUDÁFRICA

Servicio nacional de información

Se distribuye a los miembros del Consejo del Comercio de Servicios la siguiente comunicación.

_____________

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos III:4 y IV:2 del AGCS, se ha establecido
un servicio de información de Sudáfrica, que facilitará información específica sobre las cuestiones a
que se refieren los artículos III y IV, con la siguiente dirección:

The Director
(Director)
Foreing Trade Relations
(Relaciones Comerciales Internacionales)
Department of Trade and Industry
(Departamento de Comercio e Industria)
Private Bag X84
Pretoria
0001 Sudáfrica

Teléfonos: +(2712) 310 94 13
+(2712) 310 93 80

Telefax: +(2712) 320 79 05




